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PENAS, TIPIFICA LOS DELITOS DE SOBORNO ENTRE PARTICULARES Y DE ADMINISTRACIÓN DESLEAL; Y LA LEY N° 20.393, QUE

ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EN LOS DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO
DEL TERRORISMO Y DELITOS DE COHECHO QUE INDICA (BOLETÍN N° 10.739-07).

DISPOSICIONES VIGENTES TEXTO DEL PROYECTO

CÓDIGO PENAL

9. Cohecho

Art.  248. El  empleado público que solicitare o aceptare recibir  mayores
derechos  de  los  que le  están  señalados  por  razón de  su  cargo,  o  un
beneficio  económico  para  sí  o  un  tercero  para  ejecutar  o  por  haber
ejecutado  un  acto  propio  de  su  cargo  en  razón  del  cual  no  le  están
señalados derechos, será sancionado con la pena de reclusión menor en
su grado mínimo, suspensión en cualquiera de sus grados y multa de la
mitad al tanto de los derechos o del beneficio solicitados o aceptados.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1º. Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Penal:

1) Reemplázase el artículo 248 por el siguiente:

“Artículo  248.  El  empleado  público  que  solicitare  o  aceptare  recibir
mayores derechos de los que le están señalados por razón de su cargo, o
un  beneficio  indebido,  para  sí  o  un  tercero  para  ejecutar  o  por  haber
ejecutado  un  acto  propio  de  su  cargo  en  razón  del  cual  no  le  están
señalados derechos, será sancionado con la pena de reclusión menor en
sus grados medio a máximo, inhabilitación absoluta para cargos u oficios
públicos en cualquiera de sus grados y multa del  tanto al  duplo de los
derechos o del beneficio solicitados o aceptados. Si el beneficio fuere de
naturaleza  distinta  a  la  económica,  la  multa  será  de  cincuenta  a  500
unidades tributarias mensuales.”.

Art.  248  bis.  El  empleado  público  que  solicitare  o  aceptare  recibir  un
beneficio económico para sí o un tercero para omitir o por haber omitido
un acto debido propio de su cargo, o para ejecutar o por haber ejecutado
un acto con infracción a los deberes de su cargo, será sancionado con la
pena de reclusión menor en su grado medio, y además, con la pena de
inhabilitación  absoluta  para  cargos  u  oficios  públicos  temporal  en
cualquiera de sus grados y multa del tanto al duplo del provecho solicitado
o aceptado.

Si la infracción al deber del cargo consistiere en ejercer influencia en otro

2) Sustitúyese el artículo 248 bis por el siguiente:

“Artículo 248 bis. El empleado público que solicitare o aceptare recibir un
beneficio indebido, para sí o un tercero para omitir o por haber omitido un
acto debido propio de su cargo, o para ejecutar o por haber ejecutado un
acto con infracción a los deberes de su cargo, será sancionado con la
pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su
grado  mínimo,  y  además,  con  la  pena  de  inhabilitación  absoluta  para
cargos  u  oficios  públicos  perpetua  y  multa  del  duplo  al  cuádruple  del
provecho solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta
a  la  económica,  la  multa  será  de  cien  a  mil  unidades  tributarias
mensuales.”.
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empleado público con el fin de obtener de éste una decisión que pueda
generar un provecho para un tercero interesado, se impondrá la pena de
inhabilitación absoluta para cargo u oficio público, perpetua, además de
las penas de reclusión y multa establecidas en el inciso precedente.

Art. 249. El empleado público que solicitare o aceptare recibir un beneficio
económico para sí o para un tercero para cometer alguno de los crímenes
o simples delitos expresados en este Título, o en el párrafo 4 del Título III,
será  sancionado  con  la  pena  de  inhabilitación   absoluta,  temporal  o
perpetua,  para cargos u oficios públicos,  y  multa  del  tanto al  triplo  del
provecho solicitado o aceptado.

Lo establecido en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la pena
aplicable  al  delito  cometido  por  el  empleado  público,  la  que  no  será
inferior, en todo caso, a la de reclusión menor en su grado medio.

Título III DE LOS CRIMENES Y SIMPLES DELITOS QUE AFECTAN LOS
DERECHOS GARANTIDOS POR LA CONSTITUCION

4. De los agravios inferidos por funcionarios públicos a los derechos
garantidos por la Constitución

3) Reemplázase el artículo 249 por el siguiente:

“Artículo  249.  El  empleado  público  que  solicitare  o  aceptare  recibir  un
beneficio indebido, para sí o para un tercero para cometer o por haber
cometido alguno de los crímenes o simples delitos expresados en este
Título,  o en el  párrafo 4 del  Título III,  será sancionado con la pena de
reclusión mayor en sus grados mínimo a medio,  inhabilitación  absoluta
perpetua, para cargos u oficios públicos, y multa del duplo al cuádruple del
provecho solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta
a la económica, la multa será de cien a mil unidades tributarias mensuales.

Lo establecido en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la pena
aplicable  al  delito  cometido  por  el  empleado  público  y  a  las  reglas
concursales de aplicación general.”.

Artículo 250.- El que ofreciere o consintiere en dar a un empleado público

4) Sustitúyese el artículo 250 por el siguiente:

“Artículo 250. El que ofreciere o consintiere en dar a un empleado público
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un beneficio económico, en provecho de éste o de un tercero, para que
realice las acciones o incurra en las omisiones señaladas en los artículos
248, 248 bis y 249, o por haberla realizado o haber incurrido en ellas, será
castigado con las mismas penas de multa e inhabilitación establecidas en
dichas disposiciones.

Tratándose del beneficio ofrecido en relación con las acciones u omisiones
del artículo 248, el sobornante será sancionado, además, con la pena de
reclusión menor en su grado mínimo.

Tratándose  del  beneficio  consentido  u  ofrecido  en  relación  con  las
acciones u omisiones señaladas en el artículo 248 bis, el sobornante será
sancionado, además, con pena de reclusión menor en su grado medio, en
el caso del beneficio ofrecido, o de reclusión menor en su grado mínimo a
medio, en el caso del beneficio consentido.

Tratándose  del  beneficio  consentido  u  ofrecido  en  relación  con  los
crímenes o simples delitos señalados en el  artículo  249,  el  sobornante
será  sancionado,  además,  con  pena  de  reclusión  menor  en  su  grado
medio,  en el  caso del  beneficio  ofrecido,  o de reclusión menor en sus
grados mínimo a medio,  en el  caso del  beneficio  consentido.  En estos
casos, si al sobornante le correspondiere una pena superior por el crimen
o simple delito de que se trate, se estará a esta última.

un beneficio económico o de otra naturaleza, en provecho de éste o de un
tercero,  para  que  realice  las  acciones  o  incurra  en  las  omisiones
señaladas en los artículos 248, 248 bis y 249, o por haberla realizado o
haber incurrido en ellas, será castigado con las mismas penas de multa e
inhabilitación establecidas en dichas disposiciones.

Tratándose  del  beneficio  consentido  u  ofrecido  en  relación  con  las
acciones u  omisiones del  artículo  248,  el  sobornante  será  sancionado,
además, con la pena de reclusión menor en su grado medio a máximo.

Tratándose  del  beneficio  consentido  u  ofrecido  en  relación  con  las
acciones u omisiones señaladas en el artículo 248 bis, el sobornante será
sancionado, además, con pena de reclusión menor en su grado máximo a
reclusión mayor en su grado mínimo.

Tratándose  del  beneficio  consentido  u  ofrecido  en  relación  con  los
crímenes o simples delitos señalados en el  artículo  249,  el  sobornante
será sancionado, además, con pena de reclusión mayor en sus grados
mínimos a medio. En estos casos, si al sobornante le correspondiere una
pena superior por el crimen o simple delito de que se trate, se estará a
esta última.”.

Art. 250 bis. En los casos en que el delito previsto en el artículo anterior
tuviere  por  objeto  la  realización  u  omisión  de  una  actuación  de  las
señaladas en los artículos 248 ó 248 bis que mediare en causa criminal a

11/7/2016 3



PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL EN LO RELATIVO A LOS DELITOS DE COHECHO Y SOBORNO, AUMENTANDO LAS
PENAS, TIPIFICA LOS DELITOS DE SOBORNO ENTRE PARTICULARES Y DE ADMINISTRACIÓN DESLEAL; Y LA LEY N° 20.393, QUE

ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EN LOS DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO
DEL TERRORISMO Y DELITOS DE COHECHO QUE INDICA (BOLETÍN N° 10.739-07).

DISPOSICIONES VIGENTES TEXTO DEL PROYECTO
favor del procesado, y fuere cometido por su cónyuge, por alguno de sus
ascendientes o descendientes consanguíneos o afines, por un colateral
consanguíneo  o  afín  hasta  el  segundo  grado  inclusive,  o  por  persona
ligada a él por adopción, sólo se impondrá al responsable la multa que
corresponda conforme las disposiciones antes mencionadas.

Art. 250 bis A.- Derogado.

Art. 250 bis B.- Derogado.

Art. 251. Los bienes recibidos por el empleado público caerán siempre en
comiso.

En el  caso del  artículo  249 y del  artículo  250,  inciso segundo,  para la
aplicación  de  las  penas  de  suspensión  o  inhabilitación  que
correspondieren en calidad de accesorias a penas privativas de libertad se
estará a las siguientes reglas:

1º. Si las penas accesorias fueren más graves que las establecidas en el
artículo 249, serán impuestas las primeras, en su grado máximo, y

2º. Si las penas establecidas en el artículo 249 fueren más graves que las
penas accesorias, serán impuestas aquéllas en toda la extensión que no
sea inferior al grado máximo de las accesorias.

9 bis. Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros

Art. 251 bis. El que ofreciere, prometiere o diere a un funcionario público

5) Reemplázase el artículo 251 bis por el siguiente:

“Artículo  251 bis.  El  que ofreciere,  prometiere o diere a  un funcionario
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extranjero, un beneficio económico o de otra naturaleza, en provecho de
éste o de un tercero, para que realice una acción o incurra en una omisión
con  miras  a  la  obtención  o  mantención,  para  sí  u  otro,  de  cualquier
negocio o ventaja indebidos en el ámbito de cualesquiera transacciones
internacionales, será sancionado con la pena de reclusión menor en su
grado  medio  a  máximo  y,  además,  con  las  de  multa  e  inhabilitación
establecidas en el inciso primero del artículo 248 bis. Si el beneficio fuere
de naturaleza distinta a la económica, la multa será de cien a mil unidades
tributarias  mensuales.  De  igual  forma  será  castigado  el  que  ofreciere,
prometiere o diere el aludido beneficio a un funcionario público extranjero
por  haber  realizado  o  haber  incurrido  en  las  acciones  u  omisiones
señaladas.

El  que,  en  iguales  situaciones  a  las  descritas  en  el  inciso  anterior,
consintiere  en  dar  el  referido  beneficio,  será  sancionado  con  pena  de
reclusión menor  en  su  grado mínimo a medio,  además de las mismas
penas de multa e inhabilitación señaladas.

público extranjero,  un beneficio indebido,  en provecho de éste o de un
tercero, para que realice una acción o incurra en una omisión con miras a
la obtención o mantención, para sí u otro, de cualquier negocio o ventaja
indebida en el ámbito de cualesquiera transacciones internacionales, será
sancionado con la pena de reclusión menor en su grado medio a reclusión
mayor en su grado mínimo y, además, con las de multa e inhabilitación
establecidas en el  artículo  248 bis.  Si  el  beneficio  fuere  de naturaleza
distinta a la económica, la multa será de cien a mil unidades tributarias
mensuales. De igual forma será castigado el que ofreciere, prometiere o
diere el  aludido beneficio  a  un funcionario  público extranjero por  haber
realizado o haber incurrido en las acciones u omisiones señaladas, y el
que consintiere en dar el referido beneficio.”.

Artículo 251 ter.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se
considera funcionario público extranjero toda persona que tenga un cargo
legislativo,  administrativo  o  judicial  en  un  país  extranjero,  haya  sido
nombrada o elegida, así como cualquier persona que ejerza una función
pública para un país extranjero, sea dentro de un organismo público o de
una empresa pública. También se entenderá que inviste la referida calidad
cualquier funcionario o agente de una organización pública internacional.
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6) Incorpórase un nuevo párrafo en el Título V del Libro II denominado “De
los crímenes y simples delitos cometidos por empleados públicos en el
desempeño de sus cargos”  bajo el numeral nuevo § 9 ter, denominado
“Normas comunes a los párrafos anteriores.”

LEY Nº 19.913, CREA LA UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO Y
MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE LAVADO Y

BLANQUEO DE ACTIVOS

Artículo 37.- Durante la investigación de los delitos contemplados en los
artículos  27  y  28  de  esta  ley,  en  aquellos  casos  en  que  como
consecuencia de actos u omisiones del imputado no pudiera decretarse la
incautación  o  alguna  medida  cautelar  real  sobre  los  bienes  que  sean
objeto o producto de los mismos, el tribunal con competencia en lo penal
que  corresponda  podrá  decretar,  a  solicitud  del  fiscal  y  mediante
resolución  fundada,  la  incautación  o  alguna  de las  medidas cautelares
reales establecidas en la ley, sobre otros bienes que sean de propiedad
del imputado por un valor equivalente a aquel relacionado con los delitos,
con excepción de aquellos que declara inembargables el artículo 445 del
Código de Procedimiento Civil.

Asimismo,  ante  una  solicitud  de  autoridad  competente  extranjera,
realizada en virtud de un requerimiento de asistencia penal internacional
por alguno de los delitos señalados en el inciso anterior, se podrá decretar,
en los mismos términos expresados en el inciso precedente, la incautación
o medidas cautelares reales de bienes por un valor equivalente a aquellos
relacionados con el delito investigado.

7)  Agrégase  el  siguiente  artículo  251  quáter,  nuevo,  a  continuación  el
nuevo párrafo § 9 ter:

“Artículo  251  quáter.  Los  bienes  recibidos,  malversados  o  defraudados
por  el  empleado público caerán siempre en comiso.  Será aplicable,  en
este caso, lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 19.913.”.
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En  el  evento  de  dictarse  sentencia  condenatoria,  y  no  habiéndose
incautado o cautelado bienes relacionados con el delito sino sólo aquellos
de  un  valor  equivalente,  el  tribunal  con  competencia  en  lo  penal  que
corresponda podrá, en la misma sentencia, decretar el comiso de aquellos
bienes  incautados  o  cautelados  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el
inciso primero.

8)  Agréganse,  a  continuación  del  artículo  287,  los  siguientes  artículos
nuevos:

“Artículo  287  bis.  El  que  prometa,  ofrezca  o  diere,  en  forma directa  o
indirecta,  un  beneficio  indebido  en  su  propio  provecho  o  en  el  de  un
tercero, a una persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla
cualquier función de dirección o supervisión en ella, a fin que actúe o se
abstenga  de  actuar,  con  infracción  a  los  deberes  inherentes  a  sus
funciones, será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado
medio a máximo y multa del tanto al cuádruple del beneficio prometido,
ofrecido o dado. Asimismo, la persona que dirija una entidad del sector
privado o cumpla cualquier función de dirección o supervisión en ella, que
solicite o consiente en recibir  de cualquier persona, en forma directa o
indirecta, un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en
favor de un tercero, a fin que actúe o se abstenga de actuar, con infracción
a los deberes inherente a sus funciones, será castigado con la pena de
reclusión  menor  en  su  grado  medio  a  máximo  y  multa  del  tanto  al
cuádruple del beneficio solicitado o consentido.”.

“Artículo 287 ter. El que, teniendo a su cargo el cuidado, la custodia o la
gestión del  patrimonio  de otra  persona,  o  de  alguna parte  de éste,  en
virtud de la ley, de una orden de la autoridad o de un acto o contrato, le
causare  un  perjuicio,  sea  ejerciendo  abusivamente  las  facultades  para
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disponer  por  cuenta  de  este  patrimonio,  sea  ejecutando  u  omitiendo
cualquier otra acción de modo manifiestamente contrario a los intereses
del titular del patrimonio afectado, será castigado con presido menor en su
grado máximo, y multa del diez al cien por ciento del perjuicio causado.

Si el hecho recayere sobre el patrimonio de una persona en relación con la
cual el sujeto fuere guardador, tutor o curador, o de una persona incapaz
que  el  sujeto  tuviere  a  su  cargo en alguna  otra  calidad,  las  penas se
impondrán en su máximum.”.

LEY N° 20.393 QUE ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE
LAS PERSONAS JURÍDICAS EN LOS DELITOS DE LAVADO DE
ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y DELITOS DE

COHECHO

Artículo  15.-  Determinación  legal  de  la  pena  aplicable  al  delito.  A  los
delitos sancionados en los artículos 250 y 251 bis del Código Penal, y en
el artículo 8° de la ley Nº 18.314, se les aplicarán las penas previstas en
esta  ley  para  los  simples  delitos,  de  conformidad a  lo  dispuesto  en el
artículo anterior.

Al  delito  contemplado  en  el  artículo  27  de  la  ley  Nº  19.913  le  serán
aplicables  las  penas  de  crímenes,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.

Tratándose del  delito  contemplado en el  artículo  456 bis  A del  Código
Penal, le serán aplicables las penas previstas en esta ley para los simples
delitos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo anterior. En caso de
reincidencia configurada en los términos del artículo 7º, se podrá imponer,

Artículo 2º. Reemplázase los incisos primero y segundo del artículo 15 de
la ley N° 20.393 que establece la responsabilidad penal de las personas
jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo
y delitos de cohecho que indica, por el siguiente:

 “Artículo  15.  Determinación  legal  de  la  pena aplicable  al  delito.  A  los
delitos sancionados en los artículos 250 inciso 2° del Código Penal y en el
artículo 8° de la ley Nº 18.314, se les aplicarán las penas previstas en esta
ley para los simples delitos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
anterior. A los delitos contemplados en los Art. 250 inc. 3° y 4° y 251 bis
del Código Penal y al delito contemplado en el  artículo 27 de la ley Nº
19.913 le serán aplicables las penas de crímenes, según lo dispuesto en el
artículo precedente.”.
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ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EN LOS DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO
DEL TERRORISMO Y DELITOS DE COHECHO QUE INDICA (BOLETÍN N° 10.739-07).

DISPOSICIONES VIGENTES TEXTO DEL PROYECTO
además,  la  pena  de  disolución  de  la  persona  jurídica,  regulada  en  el
artículo 9º.
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